
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRANSCARSELL S.A............ 

CAPITAL AUTORIZADO: USS/.1600 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE  AMERICA-----=--======- 

CAPITAL ASIGNADO: USS/.800 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA --===oconomanamamimamnms 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy,20 de Noviembre del dos mil trece, ante mí, ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS ENCARGADA DE LA NOTARIA, TRIGESIMA 

SEPTIMA DE ESTE CANTON, comparecen por sus propios derechos; TORRES 

CASTILLO DARIO JAVIER, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión comerciante, por sus propios derechos, ALCIVAR 

NAZARENO OSWALDO GEOVANNY, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, de profesión ejecutivo, por sus propios derechos , Los 

comparecientes me manifiestan que son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad, en consecuencia capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSCARSELL S.A. ,a la que proceden como queda expresado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas y bajo su responsabilidad, sírvase insertar una de constitución y 

sus estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSCARSELL S.A.. , así como las declaraciones que hacen de ella y que 

se encuentran contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: comparecen al otorgamiento de este contrato de 

sociedad, por sus propios derechos las señores: “TORRES CASTILLO DARIO 

JAVIER, -de nacionalidad ecuatolana, de estado “civil: soltero “de profesión     
 



  

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran y manifiestan que su voluntad 

es de constituir, por la vía simultanea, como en efecto lo hacen, una 

A, que, se someterá. a las disposiciones dé 

la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes 

y a-las-noffas del" Códigó*Givil, B38 denomitrátión TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA, TRANSGARSEL Sá: ¡Vogue en lps assatutos y declaraciones 
que a continuación se detallan, constan el objeto social de la compañía, 

su capital formirtde” pago; plazú'/ádininistráación” y en fin, todos los 

requisitos, AS A ONANAD, 
COMPA! ARTÍCULO NACIONALIDAD, 

DOMICINO, - OBJETO Y- o: DEL NOMBRE, 
NACIONALIDAD, DOMICILIO.- El nombre de la compañía que se constituye es 

TRANSPOBTE DF.CARGA PESADA TRA! ELSA... es.en-esfa Ciudad 
de: Guayaquil. Provincia del. Guayas, Cantón Guayaquil. es, de nacionalidad 

ecuatoriana, .corr- domicilio principal: ap Ja, ciudad de, «Guayegivil, 
pudiendo. establecer agencias. o sucursales, dentre. o, fuera del 
territorio nacional, también podrá tener agencia. o sucursales .en el 

extranjero. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos, en 
uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. ARTÍCULO 

SEGUNDO.,- .OBJETO.- El objeto social de la compañía es dedicarse: 
exclusivamente al Transporte Comercial de. carga pesada a nivel nacional, 
sujetándose a..las disposiciones de la, ley orgánica. del Transporte 
Terreatse, de, Transito y «seguridad Vial .sus. reglamentos, y las 

Pisposiciones.que emitan 195: 2898 nismos competentes en esjaypateña, 
Para cumplir con su objeto social.la Compañía podrá suscribir +ada,clase 
de contratos. civiles, y mercantiles Capa «POr, ta Jey, relacionado con 
su objeto social, EXISTENCIA « TERCERO: PLAZO Y LEGAL. El 
plazo de duración de la Empatía es el de cincuenta años contados 
a partir de. da fecha de -inscripción del presente contrato en el 
Registro Mercantil, El plazo podrá prorrogarse por decisión de la 
Junta de Accionistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo 

señalado en estos estatutos, en la forma y .condiciones .señalados..en la 
Ley de Gompañías.-. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 
ACCIONESTAS.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, SUSCR 
Y.. PAGADO: El capital AUTORIZADO de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital autorizado no 
puede exceder de dos veces del valor del capital suscrito, el capital 

SHSCRIFO: es. de: OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ÉSTADOS UNIDOS DE 
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nominal de un dólar cada una de ella. Capital que podrá ser ab 

por resolución de la Junta. Gefiera! de ¡Accionista. El capitata 

el que determina:' ta responsabilidad de los accioniglk 

AMERICA, dividido en ochocientas acciones, cada acción A 
á 2 
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presentes Estatutos. El capital pagado de la compañía es el que se halla 
efectivamente entregado a la compañía por los accionistas o cubierto en 

cualquiera de las formas previstas por la- Ley, coirespande a la suma. de 

DOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cada título 

podrá cónteher una. o-más acciones; lás acciones serán emitidas en libros 

talonarios y estarán firmadas:por el Presidente. y Gerente General de la 
compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de -un 

voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta «General de 

Accionistas.- ARTICULO QUINTO: NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las 
áccibnes sefán . númetadáas de le cero, cero, cero uno al 

ochocientos pudiendo un mismo título representar varias 

acciones.- ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE ACCIONES.- La compañía 
considerará propietario de las acciones a quien aparezca como tal en 

el Libro de Acciones y Accionistas, cuando haya varios propietarios de 

una misma acción, nombrarán un * representante común y los 

propietarios responderán solidariamente frente a la compañía de 

las obligaciones. que se - deriven de su condición de socios.- ARTICULO 

SÉPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL- El capital. de la compañía 
podrá -? aumentar... por. +. resolución de . .la- Junta General de 
Accionistas; las.acciones serán de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas y sólo se entregarán a sus suscriptores, una 
vez pagado su valor. Se podrá lograr el aumento de capital, por 

aportación que hagan nuevos socios, por capitalización «de reservas y 

por cualquier otro medio permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: 

LEGALIZACIÓN DE TÍTULOS.- Los títulos delas acciones serán firmados 
por el Presidente y Gerente General de da  compañía.- ARTICULO 

NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las acciones pagadas de 

la compañía, gozan de iguales derechos y  privilegios.- ARTICULO 

DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida 
deterioro O destrucción de los títulos de las acciones, se a 
nuevos títulos anulando los anteriores, a costa del interesado/(k Ñ 

caso, los 'nuévos títulos: se émitirán. - previo aviso que se 
uno de los diarios de mayor circulación en el 

  

      

   



  

de la compañía por tres días consecutivos después de treinta:. días de 

la - última - publicación, siempre que no hubiere .. oposición.- ARTÍCULO 

UNDÉCIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA -DE .ACCIONES.- Los propietarios 
de acciones neminativas que por cualquier motiva las cedan O 

transfieran, deberán dar aviso de inmediato, al representante legal de 
ta compañía, para cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y para tener en cuenta el propietario de las acciones según 
lo dispuesto en el artículo Sexto de estos estatutos.-  ARHCULO 
DUODÉCIMO: DERECHO A  VOTO.- Cada accionista tendrá en las 
Juntas Generales, derechos a voto en praparción. alvalor- pagado de 

sus propias acciones. -CAPTTULO TERCERO. . ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN.- — ARTÍCULO DÉCIMO  TERCERO.- ÓRGANOS 
REPRESENTATIVOS.- La compañía estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada porel Presidente y por el 

Gerente Gentral, segúl.la8:abíbutiones * que:á cada.unG «se concede en 

los presentes estatutos.- ARTICULO DÉCIMO:CUARTO: DE LA . JUNTA 
GENERAL.- la Junta General de Accionistas, formada. por los socios 
tegalmente + convocados y. reutiidas .es: 14: supretit: autoridad: igubiernativa _de 

la compañía. En.comsecuencia, las decisiones .:que. tomare. obligan - a 
todos os.accionistas, .aún cuando .no - hubieran: - concurrido a... las 
sesiones correspondientes-.“o.. habiendo... coácurrido hubiesen - votado en 

contra; dichas decisiones zio. podrán ..ser- revisadas. sino: .por --la:. propia 

Juntá'Géleral, salvo el «derecho: de oposición:. comsignado ...en . los 

artículos doscientos dulirenta y nuedé.::ya0 dástientas¡tincaente+ dela 
tey de - Compañías. ARTICULO DÉCIMO... QUINTO... CLASES : DE 
JUNTAS.- Lás Juntas Generales. podrán ser ordinarias ..o extraordinarias; 
das primeras::se reunirán. durante el... primer» trimestre: de “cada .: año, 

para éonocer informes. de administradores, :balances, cuentas de. pérdidas y 

ganancias: beneficios, nombramientos, debiendo ser. : convogadas... por el 

Preside 0.al ¡Gerente General, .«mediamteaviso: que. será «publicado 
en. uno de. los Diarios de -mayor:circulaión ii el: dotnibllio: principal 
de' «lá -¿bimpafífa, y. con anticipación: “de ocho días al-menos..al día de 

la — reunión.- Las Juntas. Génefales. > Extritaditidrias. Be: .. DOUNITÁNE>:00 

Gualquiét- tiempo -por decisión: del - Presiderite ¿o del Gerente General o .a 
pedido. -de accionistas MVE MprERIVEN+ paradas manos eE speinticiaca par 
<ientoeiel” capital social y en dos: demás chsos señalados - en -::ta vtey, 

respecto a: la -forma -de: hacer . la. convocatoria se: estará a Joodispuesto 
en este: - mismo . cartícula.- ARTÍCULO DÉCIMO: :SEXFO: -«JUNTAS 

UNIVERSALES.- La Junta Gendrah. se entenderá conwocada..y «quedará 
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validamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del te 
nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presegtk dl 

el capital social pagado y los accionistas, ya sea personalmaitituo 

medio de apoderado con carta poder o poder especial, quienesMWbila 

suscribir el Acta obligatoriamente, aceptando por unanimidad 
celebración de la Junta y sus  resoluciones.- ARTICULO DÉCIMO 
SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN.- A las Juntas Generales concurrirán los 
socios personalmente o «por medio de representantes, en cuyo caso, la 

representación se -conferirá por escrito y con carácter especial para 

cada Junta a no ser que el representante tenga poder legalmente 

conferido.- ARFICULO DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM.- El quórum para 
constitución de la Junta General será el que represente por lo menos 

la mitad del capital pagado de la compañía, al tratarse de la primera 

convocatoria; si se tratare de segunda convocatoria habrá quórum con el 

número de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta circunstancia 

en la correspondiente convocatoria.- ARTICULO , DÉCIMO NOVENO: 
QUÓRUM : -ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar validamente la prórroga. del plazo de 

duración «de la compañía, el aumento o disminución de capital, la 

transformación, fusión, disolución anticipada, reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación y en general, cualquier modificación a los 

estatotos; habrá. “dé” concurrir a ellá la mitad del capital pagado en 
la primera convocatoria. En segundá-tonvoéatoria habrá de :concurrir «la 

tercera parte del capital pagado. Bastará con el número de accionistas 

presentes en tercera convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y 
SECRETARIO.- Las .Juntas Generales serán presididas por el Presidente 

de la compañía. A falta de Presidente, será uno cualquiera de 
los accionistas o a quien ellos, en ese momento, designen, quien 

presidirá la junta. Se nombrará en la misma reunión un Secretarío.- 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO PRIMERO: MAYORÍA.- Las resoluciones de la 
Junta General se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría» ARTICULO: VIGÉSIMO SEGUNDO: 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene 

atribuciones para decidir todo asunto pertinente a.los negocios de la 

compañía, siempre que no se opongan a la ley y a los presentes 

estatutos, De manera especial son sus atribuciones: a) Designar 
remover libremente - al Presidente y al Gerente General y fijáf 

refnunéracionis, db) Conocér y aprobar los informes,” balances E 

  

  

   
    



  

inventarios, que: presentarán»; renualmente.. - el. Presidénte, — el: Gerente 

«General y - otro funcionario .de- la + : compañía...e).. Nombrar un. Comisario 
Principal: y uno suplente. «d) Disponer. sobre la . constitución dé: :reservas 

espeñales.- €) Resolver .sobre “el: destino-que + se- dará. a: .das 

utilidades: anuales. +) Autorizar gravámenes;.-o. prendas sebre bienes 

íráviélblés,  tasí....tómo autorizar + gravámenes -+0 énajenacionés:-sobre 

inmuebles. de -ta -compañía- g) Atordátolos: ¡atttearos;: redurción:o 
reintegros de capital. social.- h) Prorrogar o restringir:.el plazo de 

duración de la compañía. i) Reformar. e interpretar ¿los presentes 

estatutos.- j) . Disponer que se. establezcan. . acciones ..contra- los 
administradores enviB0: de Yoser estas" "secesatiais 1): «Autorizar al 
Presidente y al Gerente General el otorgamiento. de poderes«generales.- 

1) Nombrar liquialadores cuando. ,Hegue:. el. caso:.-dehagerio.> Ho Resolver 

toda controversia .que. . por derecho propio le:correspanda....en:su 

calidad... de óÓrgane- supremo gubernativo “«de::Ja compañia; y, 1) Cumplir 
ent ¿fim)s* sodas? * aquellas > attibuciones:s ques por estos. onestatutas o par 

mandato" ¿de la . ley, -de  estuvieren asignadas.-! ARGÍCULO MIGÁSIMO 
TERCERO: ACTAS -DEJUNTAS.- Las actas .de das sesiones ...de- Junta 

General podrán «aprobarse en la.misma teunión::y- serán firmadas. por 
el- Presidente y el. Secretario; dichas actas serán. escritas a-máquina; en 
hojas mówiles>foliadas::cori...nurheración sucesiva. y continua y. subricadas 

una:-per -4na.:por  el-. Secretario- ARTICULO . ..VIGÉSIMO: ¡CHARFO:: PEL 
PRESIDENTE Y SUS: ATRIBUCIONES>. El Presidente. serámombrado.. par 

la: Junta: General podrá ser o no.sér . accionista..de la::compañía; «durará 

tintó . añós en 842 Ústgo y: podrá. ser indefinidamente:: reslegido-. »en 
casa. que “termine vel: plazo para el. -ouakfue- elegido; se: promegntn 
“sus.. funciones . hasta” que «sea. tegalmente.: reemplazada .".o reglegido, 
manteniendo incólume sus atribuciones. - Son sus.  :attibuciones: al) 
Convocar -y — presidir las reuniones :de :la-.. Junta - General. 49) Suscribir, 
conjuntamente. con el Gereriteo General o lomatievlos 1 clas  acciortas:5:4) 
Legalizar con. su firma; conjuntamente con la «del Secretario, das .actas 
de las juntas:generales. d):. presentar anualmente .a la junta:o.- cuanta 

-ósta* ¿To solicita Wanliohifors: «dé 34as actividades y «situación ...de.:.la 
compañía: . e). Reemplazar, sins etdtr BM: calidad vde Presbdonia;17 al 
Gerente General. a -falta temparal;; o permanente; hasta ; que «se designe 
Gerente, General; f) Ejercer :las. demás. atribuciones y cumplir las;deberes 
asignados. a». él en. los estatutos sociales, así coma: cumplir Jas 

obligaciones señaladas. +pára ..Jos administradores de..:l: Ley; de 
Compañías.- “ARTICULO: -: VEGÉSIMO . QUINTO: DEl: GRRENTE. GENERAL. 
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ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente Generales la autorigif 
ejecutiva de la compañía; será elegido por la Junta General paul, 

período de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos 

ser o.no socio de. la compañía, en caso que termine el perfiK 

el que fue elegido se  prorrogarán sus funciones hasta que: sx 

Jegalmenté reemplazado o: reetegido, manteniendo todas sus atribuciones. 
Son Sus atíibuciones y “deberes: m). Ejercer la “representación -legal de la 
compañía, tanto judicial como extrajudicial, .con amplias atribuciones 

dentro -el marco legaly estatutario.- b) Administrar: los negocios de ta 

compañía.- c) Manejar sus fondos, abrir y mantener cuentas corrientes, 

efectuar operaciones bancarias de toda clase, recibir, comprar, vender, 

realizar en fin cualquier operación, acto «a contrato. d) Convocar a 

reunionies de Junta: ' General de:- Accionistas.- e) Sustribir conjuntamente 

con el Presidente, los títulos de las acciones. f) Presentar 

conjuntamente «con su informe el balance anual de pérdidas y 
ganancias, la proforma de distribución de utilidades o dividendos e 

informar sobre lá' marcha de .la * compañía. g) Cuidar bajo * “su 

responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros de contabilidad, 

así ' como los demás libros exigidos por la Ley. h) Presentar 

proyectos de  Reglámentación' . de. los: «presentes estatutos -, para 
aprobación de la Junta General; : e, i) Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir los deberes que le corresponden en razón de sus funciones, 

conforme a estos estatutos, a las resoluciones” de Junta. General y a 

las disposiciones de la Ley de Compañías.- ARTICULO  VIGÉSIMO 
SEXTO: PRORROGA DE FUNCIONES.- En el evento de concluir el 

período para lo cual fueron elegidos los representantes y funcionarios 

de la compañía, continuarán en el cargo con todas las atribuciones 
y deberes hasta que la Junta General nombre á los - reemplazantes, 

salvo los casos de destitución previstos en la Ley.- ARTICULO VIGÉSIMO 
SÉPTIMO: AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS.- Los nombramientos de 

los funcionariós “ qué - corresponda hacer a la Junta General, los 

extenderá el Secretario de la Junta  correspondiente.- ARTICULO 
VIGÉSIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.- La Junta General nombrará un 

Comisario Principal y uno Suplente, - con las funciones establecidas en la 

Ley: de - Compañias; durarán un año en.sus funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos; su obligación principal será:lá de presentar 

a la Junta General Ordinaria, un informe sobre el estada económico 

financiero de la compañía.- ARTICULO  VIGÉSIMO NO 8 
DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolvetá /ante 
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tiempo previsto en- estos - estatutos - cuaddlo:::da Jónta: :Genenal: ide 
Accionistas. así la:decida, en. caso:: de pérdida del. cincuenta -por ciento 

-o más. del «capital: social: y +da:-totalidad .de..tas reservas; .o :por «fusión 
y. > en. dos:demás. casos “establecidos- en-"ha.bey.- En caso: de. disolución 
anticipada la. junta genetal: mombrará un ;liquidador con las facultadas 

que .coórieede .lá ley» :“CAPTFULO-. CUARTO.- bro 
"GENERARES.- -:. «ARTICULO :: TRIGÉSIMO: > EJERCICIO: EGONÓMICO.-- 
ejercicio. económico ade — tal compañía será .el:del año: po 
¡ARTICULO > -TRIGÉSIMO - :PRIMERO::.RESERYA. LEGAL- -Se. asignará por 
lo:>.menos, tun diez. por. cientó.de Jas. : utilidades : líquidas .de cada 
ejercicio  eecpnómico:: para Ja. constitución. e :fondo. de reserva: legal 
hasta.«que ésté. alcance. par lo.: menos, el... cincuenta por ciento del 
capital social.- - ARTICULO TRIGÉSIMO » SEGUNDO: «RESERVA ESPECIAL. Si 
aceso. la cómpañía desea establecer uná- reserva: especia), Ésta. deberá 
ser aprobada en ¿Junta General, pudiendo: el. Gerente, General; . a 

pedido «de la Junta;...reglamentar: .todo.-lo referente. ::a esta -.reserva.- 
ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: SUJECIÓN:/ALA¡LEY.- En-todo Jo. que 
no sestimiere -en los estatutos, -se' aplicarán las: disposiciones: de: 12. Ley 

de Compáñías,  y-- otras: en. lo-- que  fuere:pertinente.-- ARTICULO 

TRIGÉSIMO .CUARTO:. IGUALDAD, DE: DEREGHOS.-- Ninguno de. los 
socios fundadores se reserva detecho personal : alguno, -premio;. corretaje 

o beneficio... especial quedando:prohibido: la sindicalización de acciones.- 
ARTICULO: TRIGESIMO: QUINTO: Los Pérmisos de: Operación que-reciba la 

¿(Convááltia párá. da: piéstación «del servicio de. Trarisporte comercial de carga 
"pesada , serán:autorizados por los cartietismtis :orgatismascda: tránsito, y nio 
constituyen títulos-de propiedad , por consiguiente la autorización que se:otorga 
por medio: de este organismo de transitómno es ni en:todo:en parte:propiedad de 
la Operadora: ARTICULO TRIGESIMO-SEXTO: La Reforma dekbestatuto- «aumento 

-wiblo' dé; unitbétos -, variación: de servicio y más:tactividadesode. Tránsito y 
Transporte Terrestre , lo eféctuáriida sorapaRía; provid inforas favorable dedos 
competentes Organismo de Transito. «ARTICULO: TRIGESIMO. SEPTIMO:. La 
-compaáñíá en-todo do relacionado:con: el Teánsita- y. Franáporte Terrestre; se 
someterá a: la ley:Orgánica de Transportes Velrestta;Transitosy séguridad:.. vdaly 

sus reglámentos; y; a das regulaciones: que. .sobre:.esta materia. dictaram das 

organismos .competentes de. transporte terrestre y tránsito: ARTICULO 
TRIGESIMO OCTAVO: Si por efecto de laiprestación del sevvicio deberén: cumplir 
además normas de seguridad, «higiene, inedio ambiente u ateos. establecidos por 
-Otros Ohganisiiós: iddberán «en forma previa. cumplirlas: CLAUSULA TERCERA: 
DECLARACIONES» Los accionistas fundadores de laz compañía kacer das 
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LO 
RESOLUCIÓN No. 138-CJ-2013-CTE-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 
EL DIRECTOR EJECUTIVO    CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N*. CTE-DTP-2013-1849-E de fecha 19 de septiembre de 

2013, el representante legal de la Compañía en Formación de transporte comercial 
de carga pesada denominada compañía "TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSCARSELI S.A.”, con domicilio en cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 
ha solicitado a este Organismo el informe previo de Constitución Jurídica, con la 

nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a 
continuación: 

  

    
        

N2 

Ne NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 |DARIO JAVIER TORRES CASTILLO 0925832602 

| 2 ¡OSWALDO GEOVANNY ALCIVAR NAZARENO 0923940506 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 
el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Ñ 7 Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

- El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por las 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por, 
consiguiehte la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 
ño es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

    

    
    

   

Art...- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 
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deberán en forma previa cumplirlas.     

   
Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico fav OIE 

0685-CP-13-DTP-CTE de 07 de octubre de 2013, recomienda, se apruebe a 
informe de factibilidad para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
Comercial en carga pesada en formación denominada compañía "TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSCARSELL S.A.”, domiciliada en el cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe N9 2822-TCP-AJ-CTE-2013 
de octubre 17 de 2013, recomienda la emisión del informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañia de Transporte Comercial en carga pesada 
denominada compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARSELL 
S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 

Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 

conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 

Jurisdicción y competencia. 

De conformidad a to dispuesto en el Art. 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
Comercial de Carga Pesada denominada compañía “TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSCARSELL S.A.” con domicilio en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de ta Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
Operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito u 
Organismo Competente encargado. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito / Comisión de 
Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el 
cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General 
de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución competente. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la Operadora deberá tener un fobjeto socia! 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio aprestarsér 
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5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial ye 
autoridades que sean del caso, 

   

  

   

  

   

  

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañias y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Dirección Ejecytiva de la Comisión de 
Tránsito del Ecuador, a los once días del mes de noviembré del dos mil trece 
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Ab. HÉC! ctor S6lór. ano Camacho 

DIRECTOR EJECUTIVO 
COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7542297 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0913782819 SALVATIERRA SELLAN RUTH NOEMI 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/08/2013 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARSELL S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7542297 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/08/2014 14:41:34 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 
SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP1) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01'2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS. A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cuigenez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Lian ler mmnrenian ens nadar dartenmatdaridalantanind avtrnmat dano 

  

 



  

Guayaquil, 19 de NOVIEMBRE del 2013 

  

Certificamos que en la institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
cuenta de integración de capital a nombre de TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSCARSELL S.A en formación que se denominará. TRANSCARSELL S.A La 
cantidad de USD $ 200,00 (dólares /100) la cual ha sido asignada por las siguientes 
personas: 

  

TORRES CASTILLO DARIO JAVIER US$ 100.00 
ALCIVAR NAZARENO OSWALDO GEOVANNY US$ 100.00 

[Total $200.00 | 
  

El valor total correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por una nueva compañía, después que la superintendencia 
de compañías nos comunique que el trámite ha concluido y previa entrega al banco de 
los estatutos y nombramientos inscritos 

ATENTAMENTE 
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JEFE D e AGENCIA MALL DEL SUR 

BAÍNCO DE GUAYAQUIL 

    

  

   

  

 



— per” a Me 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: FHIJBN a 
nuestro sitio Web Institucional http://www supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 
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siguientes declaraciones: UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: el SR TORRES < 

CASTILLO DARIO JAVIER ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinagié£ 3 

y nominativas, pagadas el VEINTE Y CINCO POR CIENTO DE CADA ACCÍ0A 

esto es la suma CIEN DOLARES DE LOS UNIDOS DE AMERICA, de un 

dólar cada una. El saldo se pagara en un año en cualquiera de las formas 

legales permitidas, SR. ALCIVAR NAZARENO OSWALDO GEOVANNY ha 

suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas, pagadas el 

VEINTE Y CINCO POR CIENTO DE CADA ACCIÓN, esto es la suma de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de un dólar cada una 

.el Saldo se pagara en un año en que cualquiera de las formas legales 

permitida. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración 

de Capital que se adjunta. El saldo lo pagarán en el plazo de un 

año, contado a partir de la inscripción de este instrumento en 

el Registro Mercantil.-  DOS.-AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente 

facultada el Abogado JOSE VICENTE ALVARADO GAVILANES , para que a 

nombre y en Representación de los fundadores de la compañía 

para que realice todos los trámites necesarios hasta la legalización de este 
contrato.- CLAUSULA FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez y firmeza de esta escritura.- Abogado José 

Vicente Alvarado Gavilanes . Registro número nueve mil ciento treinta y nueve 

del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICAN — LOS OTORGANTES.- Queda agregado el certificado de 

Integración de Capital.- Leida esta escritura de principio a fin a los 

comparecientes y en alta voz, por miel Notario, dichos comparecientes 
la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

O 0 YY eD 6. 

ES CASTILLO DARIO JAVIER 

LIE J) yw 

ALCIVAK FÁZARENO OSWALDO GEOVANNY 
C.C. MÍ092394050-6 

      

  

    
    

  

  



    

     
AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE E 

CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARSELL S.A, LA 

MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL. MISMO DIA DE 

SU OTORGAMIENTO. - y ( JgOr - 

    

 



ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 
matriz de ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPANIA TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSCARSELL S.A, con fecha de veinte de Noviembre del 
dos mil trece, otorgada ante mí, ABOGADA WENDY MARIA 
VERA RIOS, NOTARIA ENCARGADA  TRIGÉSIMA 
SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota de 
su aprobación mediante Resolución NO  SC.I.DJC.G.13. 
0007168, emitida el CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, por el Abogado Mario Barberán Vera, Especialista 
Jurídico Supervisor, quedando anotada al margen la aprobación 

de la escritura anteriormente mencionada.- Guayaqui 
Diciembre del 2013.- CJ) gro 
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4. Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:55.770 
FECHA DE REPERTORBIO:06/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:24 

————— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil, del 
Ml Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento de.lo 
ordenado en la Resolución N? SC.LJ.DIC.G13.0807168, de la: . 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
Jurídico Supervisor, AB. MARIO BARBERAN VERA, el. 3 de 
diciembre del 2013, queda inscrita la presente escritura pública junto con ,” ' 

la resolución antes mencionada, la misma que contiene la' Constitución de + 
la compañía denominada: TRANSPORTE DE CARGA ¡PESADA ' 
TRANSCARSELL S.A., de fojas 161.971 a 162,003, Registro Mercantil * EN 
número 19.435, 

ORDEN; 55770 
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Guayaquil, 10 de diciembre de 2013 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 334509 

Guayaquil, 2 601 ( 2013 

Señor Gerente 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSCARSELL $S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atgntamente, 

Ab. José Luj$ Chevasco Escobar 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

A JLCE/evm 

 


